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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

 
 

 
 FIJACIÓN TRASLADO EN LISTA DEL ESCRITO QUE CONTIENE LA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO - ARTICULO 110 DEL CGP Y 9º DEL DECRETO 806 DEL 2020. 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR (COBRO DE COSTAS) A 
CONTINUACIÓN DE PROCESO VERBAL DE 
PERTENENCIA INICIAL Y REIVINDICATORIO EN 
RECONVENCIÓN. 

 

       DEMANDANTE:  JUAN CARLOS VÁSQUEZ AGUDELO, JORGE 

ALBERTO VÁSQUEZ AGUDELO, CLEMENCIA 

DE FÁTIMA AGUDELO ARIAS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 

APODERADO:    MIGUEL ANTONIO LEÓN GUTIÉRREZ.  

 

DEMANDADO:  ISABEL FERNÁNDEZ JUDGE. 

 

APODERADO:  YASMÍN PÉREZ VÉLEZ 

 

RADICADO:     88001-3103-0012-2015-00282-00 

 

FIJACIÓN EN LISTA:   ARTICULO 110 C.G.P 

 

FECHA DE FIJACIÓN:  NOVIEMBRE TRES (03) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 AM). 

 

TÉRMINO:  EMPIEZA A CORRER EL DÍA CUATRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021 HASTA EL OCHO (08) DE 

NOVIEMBRE DE 2021. 

 

FECHA DE DESFIJACIÓN:  NOVIEMBRE TRES (03) A LAS SEIS DE LA 

TARDE (06:00 P.M.). 

 

OBJETO:  DAR TRASLADO A LA PARTE EJECUTANTE POR 

EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS, DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR 

LA PARTE EJECUTADA, A TRAVÉS DE 

APODERADA JUDICIAL. 

 

 

 

 

 

LARRY MAURO G. COTES GÓMEZ 

Secretario 

 


